






[image: ]


















	 Zuhause
	 Dokument hinzufügen
	 Anmelden
	 Ein Konto erstellen
	 PNG-Bilder









































Lima, 21 FES. 2011

Que, con Facsímil (OSO) N° 123 de fecha 17 de febrero de 2011 , el Director de. Seguridad y Defensa del Ministerio de Re 
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-2011-DE/SG



Lima,



2 1 FES. 2011



CONSI DERANDO:



Que, con Facsímil (OSO) N° 123 de fecha 17 de febrero de 2011 , el Director de Seguridad y Defensa del Ministerio de Relaciones Exteriores, solicita se expida la autorización para el ingreso de personal militar de diversos países de la Región, sin armas de guerra; Que, personal militar de diversos países de la Región, participará en la reunión anual del VIII Comité A-II del Sistema de Cooperación entre las Fuerzas Aéreas Americanas - SICOFFA, a realizarse en la ciudad de Lima; Que, el artículo 50 de la Ley N° 27856 - Ley de requisitos para la Autorización y Consentimiento para el ingreso de Tropas Extranjeras en el Territorio de la República, modificado por el artículo único de la Ley N° 28899 establece que el ingreso de personal militar extranjero sin armas de guerra para realizar actividades relacionadas a las medidas de fomento de la confianza , actividades de asistencia cívica, de planeamiento de futuros ejercicios militares, académicas, de instrucción o entrenamiento con personal de las Fuerzas Armadas Peruanas o para realizar visitas de coordinación o protocolares con autoridades militares y/o del Estado Peruano es autorizado por el Ministro de Defensa mediante Resolución Ministerial, con conocimiento del Presidente del Consejo de Ministros, quien da cuenta al Congreso de la República por escrito en un plazo de veinticuatro (24) horas tras la expedición de la resolución, bajo responsabilidad. La Resolución Ministerial de autorización debe especificar los motivos, la relación del personal militar, la relación de equipos transeúntes y el tiempo de permanencia en el territorio peruano. En los casos en que corresponda se solicitará opinión previa del Ministerio de Relaciones Exteriores, y; Con la opinión favorable de la Fuerza Aérea del Perú -FAP, y de conformidad con la Ley Nro. 27856 - Ley de requisitos para la autorización y consentimiento para el ingreso de tropas extranjeras en el territorio de la República y la Ley Nro. 28899 - Ley que modifica la Ley Nro. 27856, ley de requisitos para la autorización y consentimiento para el ingreso de tropas extranjeras en el territorio de la República; SE RESUELVE: Artículo 10 . - Autorizar el ingreso al territorio peruano, sin armas de guerra, personal militar de diversos países de la Región, detallado a continuación, del 05 al de marzo de 2011, para participar en la reunión del VIII Comité A-lI del Sistema Cooperación entre las Fuerzas Aéreas Americanas -SICOFAA, que se desarrollará la ciudad de Lima:



de 15 de en
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-2011-DE/SG



Lima,



21 FE8. 2011



CONSI DERANDO:



Que, con Facsímil (OSO) N° 123 de fecha 17 de febrero de 2011, el Director de Seguridad y Defensa del Ministerio de Relaciones Exteriores, solicita se expida la autorización para el ingreso de personal militar de diversos países de la Región, sin armas de guerra; Que, personal militar de diversos países de la Región, participará en la reunión anual del VIII Comité A-II del Sistema de Cooperación entre las Fuerzas Aéreas Americanas - SICOFFA, a realizarse en la ciudad de Lima; Que, el artículo 5° de la Ley N° 27856 - Ley de requisitos para la Autorización y Consentimiento para el ingreso de Tropas Extranjeras en el Territorio de la República, modificado por el artículo único de la Ley N° 28899 establece que el ingreso de personal militar extranjero sin armas de guerra para realizar actividades relacionadas a las medidas de fomento de la confianza , actividades de asistencia cívica, de planeamiento de futuros ejercicios militares, académicas, de instrucción o entrenamiento con personal de las Fuerzas Armadas Peruanas o para realizar visitas de coordinación o protocolares con autoridades militares y/o del Estado Peruano es autorizado por el Ministro de Defensa mediante Resolución Ministerial, con conocimiento del Presidente del Consejo de Ministros, quien da cuenta al Congreso de la República por escrito en un plazo de veinticuatro (24) horas tras la expedición de la resolución, bajo responsabilidad. La Resolución Ministerial de autorización debe especificar los motivos, la relación del personal militar, la relación de equipos transeúntes y el tiempo de permanencia en el territorio peruano. En los casos en que corresponda se solicitará opinión previa del Ministerio de Relaciones Exteriores, y; Con la opinión favorable de la Fuerza Aérea del Perú -FAP, y de conformidad con la Ley Nro. 27856 - Ley de requisitos para la autorización y consentimiento para el ingreso de tropas extranjeras en el territorio de la República y la Ley Nro. 28899 - Ley que modifica la Ley Nro. 27856, Ley de requisitos para la autorización y consentimiento para el ingreso de tropas extranjeras en el territorio de la República; SE RESUELVE: Artículo 10 . - Autorizar el ingreso al territorio peruano, sin armas de guerra, personal militar de diversos países de la Región, detallado a continuación, del 05 al de marzo de 2011, para participar en la reunión del VIII Com ité A-U del Sistema Cooperación entre las Fuerzas Aéreas Americanas -SICOFAA, que se desarrollará la ciudad de Lima:
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Empfehlen Sie Dokumente
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DM Lima, 21 

21 jul. 2003 - "RESOLUCIÃ“N MINISTERIAL NÂ° 835-2003-SA/DM. Lima, 21 de julio del 2003. De conformidad con lo previsto e
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Lima, 24 DIC. 21 

1356, 1357, 1358, 1372 y 1373-2014-ACFSACH; de la Dirección General de ... Que, de acuerdo al numeral 4.1 del artículo 4
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MINSA Lima, 21 

21 jul. 2004 - "RESOLUCIÃ“N MINISTERIAL NÂ° 733-2004/MINSA ... cargo de Director General de la Oficina General de GestiÃ
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MINSA Lima, 21 de 

Dr. Jaime Walter COTOS REYES. Director de la Oficina de. F-3. Logística de la Oficina. Ejecutiva de Administración. CPC
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Lima, 21 JUL. 2015 

21 jul. 2015 - Saneamiento, se declara a los Servicios de Saneamiento como servicios de necesidad y utilidad pública y d










 


[image: alt]





Lima, 21 JUL. 2015 

21 jul. 2015 - Page 1 ... 65 605 553,00, del Pliego 040: Ministerio de Desarrollo e ... 65 605 553,00, con cargo a la fu
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21/01/2011 Update 

27.03.2011 - Stand: 21/01/2011 Update: 21/01/2011. Seite 3 von 8. Page 3 of 8. Faro/Portugal â€“ Memmingen Faro/Portugal â€“ Memmingen. Zeitraum. Tag.
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Lima, O6 ABR. 2011 

7 ago. 2018 - así como del personal que presta servicios mediante outsourcing, contratos con empresas de servicio o coop
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Lima, O1 ABR, 2011 

7 ago. 2018 - JUAN PABLO MARTíNEZ GUERRERO. ANTONIO BARRETa CHAVEZ. MARIA EUGENIA L1L1ANA SAUCEDO. JOSÉ MANUEL CÁRDENAS 
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Lima, O11 MAR. 2011 

7 ago. 2018 - Américas", la misma que se llevará a cabo en la Comandancia de la Fuerza de ... 3. MAYOR USMC. JOHN M. KRA
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LIMA 2011 - Minsa 

La Dirección General, en su último Reglamento de Organización y Funciones, consideró a la ...... o Formulario de control
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Lima, O4 MAR. 2011 

7 ago. 2018 - para apoyarlos en la Evaluación de la Estructura de la Fuerza Militar ... Ministros, quien da cuenta al Co
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Lima, 11 ~1A , 2011 

LEONAM VINICIUS DE FRAGOSO MARINHO. 10. CAD. SAMUEL OllVEIRA COELHO SILVA. Artículo 2°._ Poner en conocimiento del Presi
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Lima, 04 t4AR, 2011 

1. JaSE DE LA FUENTE. 2. PAY yaUNG. 3. EMILY COlE. 4. CARLOS URBJZO ... Regístrese, comuníquese y p~uese. y \. '?,i() l










 


[image: alt]





Agosto 21, 2011 

El domingo 28 de agosto no habrá misa de 10 a.m en St. Isaac ni tampoco ... La Misa de la fiesta de St Rosa será a las 1
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DM Lima, 21 de julio 

Lima, 21 de julio del 2003. Visto el Oficio N° 583-2003-HNHU-DG, del Director General del Hospital Nacional Hipólito Un
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MINSA Lima, 21 de enero 

21 ene. 2005 - SE RESUELVE: Artículo Único.- Designar al economista Giuliano Próspero ORDÓNEZ TELLO, en el cargo de Dire
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MINSA Lima, 21 de julio 

Dan por concluida, la designación del economista Cito Ginard ECHEGARAY PENA, al cargo de Director Ejecutivo de la Oficin
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Lima, 21 f tts ?!18 

26 ene. 2018 - Que, a través del Memorando N' 112-2018-[i!|NAMA/MGA, el Viceministro de. Gest,ón Ambiental rem¡te su Sol
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DM Lima, 21 de julio 

CONSIDERANDO: Que, mediante Resolución Ministerial N° 073-2003-SAI DM, de fecha 24 de enero del 2003, se designó al doct
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MINSA Lima, 21 de junio 

al Dr. Carlos Manuel Uriarte Mora, en el cargo de Asesor I, Nivel F-4, de la Dirección ... Carlos Edgardo MANSILLA HERRE
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MINSA Lima, 21 de junio 

Visto el OFICIO N° 112-D-H-CH-2004 del Hospital ""José Agurto Tello"" y, el MEMORANDU. M N° 0296-2004-OGPE-OEO/MINSA de
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DM Lima, 21 de agosto 

"RESOLUCIÓN MINISTERIAL N° 942-2003-SA/DM. Lima ... esor II deL Despacho Ministerial de Salud, Nivel F-5 al Dr. MARCIAL
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MINSA Lima, 21 de abril 

tro del Estado Civil, que expide el profesional y personal de salud, en el cual certifica la atenc ión del parto así com
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